Capítulo III

CUERPOS TORTURADOS Y MUTILADOS EN EL RIO DE LA PLATA. RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES URUGUAYAS Y ARGENTINAS.

Pregunta: Qué detalles conoce sobre este tema?

Respuesta: El grupo de cadáveres que esta documentado en los Archivos de Inteligencia -un total de 24 fueron apareciendo en el curso de los años 76 al 79.

Existen dos grupos; uno de cadáveres “reconocidos”, son todos los que han salido en la prensa de Uruguay y otro de “no reconocidos”, son 14 cadáveres que aparecieron en Colonia en el año 78. De los cadáveres hallados los grupos mayores fueron los de los anos 76 y 77, después aparecieron 4 en el 78 y 2 en el 79. 

Todos tenían las mismas características generales: manos y pies atados, señales de violencia, fracturas expuestas, en algunos habían perforacio​nes de bala, en otros cortes de músculos o cráneos hundidos y algunos denotaban violaciones.. Los del 79 les habían quemado la cabeza con soplete y había una muchacha, de unos 20 años, que le quemaron el seno iz​quierdo.

Fue hecho un estudio de Mareas en los meses de mayo a julio de los años 1976 al 78 por orden del Jefe de DIPRE. (...)En el año 79, -nuevamente se hizo una ampliación de ese estudio, incluyendo numerosos datos sobre las mareas. Ambos estudios concluían que en los meses de invierno, con las crecientes, los ríos Paraná y Uruguay se desbor​dan y sufren - por la fuerza de sus corrientes - grandes transforma​ciones en sus lechos, que arrastran vegetales, restos calcáreos y pie​dras. Las corrientes van de Norte a Sur y desembocan directamente en las proximidades de la ciudad de Buenos Aires (Argentina) y Colonia (Uruguay).

El ímpetu de la corriente hace que se divida en dos grandes brazos, - uno sigue hacia el sur, separándose de la costa hasta morir en pleno océano y el otro sigue en dirección sur - este, donde por efectos de corrientes oceánicas inversas (Oeste o Noroeste) bordea toda la costa - uruguaya hasta perderse en el océano Atlántico (Departamento de Rocha). Así es como en el Departamento de Maldonado o Rocha pueden encontrarse, después de las crecientes, restos de camalotes u otros vegetales típicos del litoral.

En estos meses las corrientes arrastraron también los cadáveres que se encontraban en el fondo.

El hecho de que se encontraran restos óseos enterrados en las arenas de playas del este, o en el fango del puerto de Montevideo, permite suponer que la cantidad de cadáveres aparecidos es realmente ínfima, con la cantidad de cuerpos que quedaron sepultados para siempre en el océano.

El Jefe de DIPRE (Comando Control Operativo de Prefectura, encargado de dicho estudio) era, en ese momento el Mayor Lassa. Estos informes estuvieron en manos del Teniente Maiorano, del suboficial Aparicio Rodríguez y del Marinero Daniel Bordoni. Tengo pleno conocimiento que los mismos nunca fueron elevados a los Jueces Letrados de Instrucción. La orden, para que ello no fuera hecho, debió partir del Prefecto Nacional o del Jefe de DIPRE.

Pregunta: Cómo supo Ud. de la existencia de cadáveres “no reconocidos”?

Respuesta: Son 14, envueltos en estuches de plástico perforados. Estábamos esperando que se confirmara el hallazgo para ir con los coches de la Técnica Móvil. Esta trabaja con los cuerpos, los revisa, analiza las huellas de violencia, las ropas y trata de tomar huellas dactilares para identificarlos. Nosotros estábamos esperando la orden para ir, pero nun​ca se nos llamó.

Una vez un marinero de la Prefectura de Colonia comentó sobre esos 14 cuerpos, que los habían dejado envueltos en estuches de plástico perfo​rado y que ya hacía mucho tiempo que estaban muertos.

Fue muy famoso y comentado en Prefectura.

Pregunta: Ud. sabe de donde vino la orden de suspender la investigación de estos casos?

Respuesta: No. Pero Prefectura no tenía medios para hacer desaparecer esos cadáveres, sólo dispone de una chalupa que no puede llegar a alta mar. No sé que pasó con ellos. Nunca mas se supo.

Pregunta: Que detalles podría proporcionar sobre el hallazgo de cadá​veres reconocidos?

Respuesta: Son todos los que aparecieron en. los diarios. En aquel mo​mento se dijo que eran chinos, pero en las fotos se ve que son de ra​za blanca. Fueron publicados en la prensa a medida que apare​cían, a través de comunicados de la Prefectura Nacional Naval. El primer cadáver, aparecido en abril de 1976, estaba bastante deformado por el tiempo que había estado en el agua. Los 5 siguientes parecían tener rasgos orientales, pero esto, también era debido a la deformación del agua, porque el cuerpo se hincha todo.

A pesar de que los periódicos decían que podían ser chinos, que los -habían matado y tirado al agua, siempre quedó la duda de si no eran -personas torturadas en Argentina, porque eso coincidió con la época -de mayor violencia política.

Al poco tiempo apareció otro cadáver en la entrada del puerto de Mon​tevideo y después otro enfrente a la playa La Floresta, a unos 60 kilómetros de Montevideo. Ahí si era evidente que se trataba de ca​dáveres de raza blanca; no cabía duda.

Incluso una vez se encontró una cédula argentina en uno de los cuerpos, a nombre de María Cristina Cámpora; algunos tenían restos de pantalón o de buzo que decía “Polyester, Industria Argentina” u otras etiquetas argentinas; en uno se encontró una moneda argentina.

Cuando estaban desnudos, aparecía la soga o el alambre con que estaban atados ;se cortaba un pedazo y se enviaba a la Policía Técnica para analizarlo; se comprobó que no pertenecían a fábricas uruguayas. En Uruguay no se fabricaban esos materiales. 

(.. .)Hay que considerar el papel importante que jugó la prensa en la desvirtuación de los hechos. (...)Cuando se hallaron los cuerpos en 1976, se montó todo un aparato periodístico para informar que los cadá​veres eran de raza asiática. En el año 77 con nuevos hallazgos que demostraban, sin lugar a dudas, la raza blanca de todos los cuerpos que no habían sido deformados por el agua, la prensa se remitió a reproducir íntegros los comunicados de Prefectura y a tejer muchas historias de barcos fantasmas, sin abordar la hipótesis mas lógica, como era, sin lugar a dudas, la represión argentina y los desaparecidos de aquel país. Cuando en el ultimo hallazgo (año 79), los cadáveres se encontraban quemados con soplete, se intentó nuevamente”tapar todo” con comunicados. La redacción de los comunicados de prensa quedó en esa oportunidad a cargo del Prefecto Nacional y del jefe de Inteligencia.

Preguntas: Les fueron tomadas huellas digitales?

Respuesta: Las impresiones digitales se toman bien hasta las 48 horas. Hasta el 5º día se puede utilizar un proceso que consiste en cerrar el dedo e inyectarle aceite y agua, para dejar turgente la epidermis. Pasados más días, lo que se hace es cortar el dedo y mandarlo a la Policía Técnica que utiliza otro tipo de procedimiento, analizando las crestas papilares.

De una chica, aparecida en 1976, se obtuvieron las huellas del dedo medio de la mano izquierda. Otros cuerpos llevaban más de dos meses en el agua, lo cual hace muy difícil que se le puedan tomar huellas.

Pregunta: La investigación de estos hechos siempre estuvo a cargo de Prefectura?

Respuesta: Si. Siempre. El Ministerio de Defensa encargaba eso a Pre​fectura. Incluso en el 77 cuando aparecieron los cuatro cadáveres que mencione, se trabajó con ellos. Después aparecieron otros dos, nos dejó a todos muy temerosos, se pedía que se trabajara de la manera más confidencial posible y los diarios publicaron, solamente, que habían aparecido unos cuerpos con brutales señales de violencia. Iba la prensa, se les mostraba el lugar, tomaban fotos, pero después que se habían retirado los cadáveres.

Pregunta: Qué curso tomaron posteriormente las investigaciones reali​zadas por Prefectura sobre los cadáveres?

Respuesta: Los informes se elevan al Juez Letrado de Instrucción que atiende casos civiles. pues se supone que son homicidios.

Para falsificar los hechos, en algunas fotos se ponía una leyenda que no correspondía a la investigación realmente hecha. Hay tomas fotográficas que no van nunca en los informes. Se sacan y quedan para Inteligencia. Incluso los estudios de mareas que se hicieron, nunca fueron presentados al Juez de Instrucción que tenía competencia en estos casos, O sea, quedó en la órbita de Inteligencia Militar.

(...)Un homicidio común lleva un informe con múltiples fotos (no menos de 12) , en los casos de cadáveres aparecidos en la costa, si bien el perito tomaba muchas fotografías, debía reducir a un tercio la canti​dad de las mismas al imprimirlas. Esto implicaba un inmediato deterioro de la información que manejaría el Juez encargado del caso. 

(...)En un primer tiempo (1976) los cadáveres eran sepultados, luego se mandó incinerarlos inmediatamente después del dictamen del forense, que se hacía enseguida del peritaje criminal de DIPRE.

Esto constituye una grave omisión pues una vez que el Juez tiene en sus manos el informe, es demasiado tarde, para hacer una ampliación técnica en la pericia criminal, por supuestas irregularidades u omisiones - como algunas veces este debió constatar - ya que se presentaba como “hallazgo de un cuerpo en avanzado estado de descomposición”, lo que debía ser presentado como “homicidio con violación y torturas”.

Incluso dentro del informe se ponía “se desconoce posible origen o ciudadanía del occiso cuando en el mismo informe se incluían fotos de prendas de vestir argentinas.

De los primeros 5 cadáveres hay informes completos. Las fotos se mos​traban tal cual eran, pero no se hacía una investigación detallada. Por ejemplo, si había un orificio de bala se ponía: “Foto 5 documenta orificio de bala localizada en el intercostal izquierdo” y nada más, no se hacía un estudio sobre el calibre de la bala, etc.

Los informes de los forenses quedaban medio abandonados porque como los cuerpos estaban en avanzado estado de descomposición, se les hacía un corte, los revisaban un poco y nada mas. No se hacía ni un examen de vísceras, ni de perforación de órganos.

En todos los casos se acostumbra a decir que el cadáver es un ahogado, así tenga un balazo. Como es de Prefectura y siempre están descompuestos, por la acción del agua, los forenses les hacen un corte en los pulmones, para ver si tienen agua, “y a otra cosa”. El análisis más 

profundo de los primeros cadáveres, se debió a que las señales de vio​lencia eran muchas.

Recuerdo que el medico forense era el Dr. Katz.

Pregunta: Cuáles fueron las autoridades uruguayas que intervinieron en los casos de los cadáveres aparecidos en las costas? 

Respuesta: Los informes de los cadáveres fueron pasados a manos del Jefe de Inteligencia de Prefectura, Mayor Álvaro Diez Olazabal. El Jefe de Inteligencia es quien determina la realizaci5n o la suspensión de las investigaciones. No se puede hacer ninguna investigación, en el ámbito de Inteligencia, por más pequeña que sea, sin autorización del Jefe de Inteligencia. En el Departamento. II, eran leídos por el Sub-oficial de 2a. (PNN) Aparicio Rodríguez. Por lo general, todos los informes de​bían rehacerse tres veces, tras posteriores recortes.

El Prefecto Nacional Naval era el Contralmirante Enrique Harriet y luego fue sustituido por José Imizcos.

Pregunta: Conoce los jueces que intervinieron en estos casos?

Respuesta: Todos los jueces de instrucción, desde el 1º hasta el 5º.-Rotan permanentemente y se encarga el que esta de turno, se que le toco algunos casos al Juez Larrieux y al Juez Gutiérrez Protto, de otros no me acuerdo porque yo era quien hacía el informe técnico, pero de la elevación de éste no me encargaba.

Pregunta: Le tocó alguna vez realizar investigaciones de los cuerpos?

Respuesta: Claro. Yo me encargaba de ese tipo de servicio. Si el peri​to criminal va solo tiene que hacer la tarea de fotógrafo, perito y dactilóscopo; si va con otra persona, se distribuyen un poco las tareas. Las fotos deben hacerse como lo indica el perito, que es quien -lleva el control del procedimiento.

Desde que entré a trabajar en ese departamento fui a revisar casi to​dos los cadáveres. Cuando no iba era porque no estaba de servicio. Iba a todo tipo de procedimiento criminal: choque, incendio, acciden​te laboral, todo lo que cayera dentro de la jurisdicción de Prefectura.

Pregunta: Qué se hizo con esos cadáveres posteriormente?

Respuesta: A los 5 primeros los expusieron para que los viera el público, incluso fue la televisión de Rocha; eso se hizo cuando no se sabía muy bien quienes eran. Además no se les veían muy bien los rasgos. Cuando comenzó la sospecha de que se trataba de presos políticos argentinos, nunca mas los mostraron. Venía la Técnica Móvil, los revisaba un poco y. les sacaba fotos; venía el forense, los abría, los revisaba o​tro poco y enseguida eran incinerados. Las ropas, teóricamente, tenían que quedar en custodia de la unidad que los encontró, pero no se si -ese requisito se cumplió.

Pregunta: Se retenían algunos otros objetos identificatorios?

Respuesta: Nunca se encontró nada. Ni anillos, ni relojes; nada. Se encontró sólo, en las ropas, esas etiquetas argentinas, que no es un elemento identificatorio propio, es sólo un indicio de donde provino el cuerpo. Todos llevaban más de dos meses en el mar, incluso ya tenían señales de putrefacción en los huesos. 

Los varones presentaban señal de castración y había una muchacha que estaba muy descompuesta; la cédula que se encontró con ella -no se podía comparar, porque el cuerpo era inidentificable.

Pregunta: Las autoridades argentinas fueron comunicadas sobre la existencia de estos cadáveres?

Respuesta: Sé que fue comunicada Prefectura Argentina. Las comunicaciones entre prefectura Argentina y prefectura uruguaya se hacen por llamadas telefónicas directas, por tráficos navales o por pedidos de in​formes. Los pedidos de informes los hace el Departamento III, Archivo; los tráficos los hace el oficial de guardia y las llamadas telefónicas -las puede hacer el oficial de guardia o el jefe del Departamento II, de la -Técnica.

Escuché llamadas, y en la Carpeta de Archivos de Cadáveres de 1976 hay un pedido de informes. Sé que ese informe fue para Argentina, cuando la policía técnica logró la huella dactilar de la muchacha que mencione antes. Ese pedido está junto a la carpeta del cadáver, debe haber sido firmado por el Jefe del Departamento III que en ese entonces era el Teniente. 2º Daniel Maiorano.

Tengo microfilm de las fotocopias de las huellas y del pedido de infor​mes.

La Prefectura Argentina demoró mucho en contestar y cuando lo hizo dijo no registrar nada. Pero podrían haberlo identificado. Por comentarios del SIPNA (Servicio de Inteligencia de la Prefectura Naval Argentina) se sabía que Prefectura Argentina, a pesar de la negativa oficial, tenía directa responsabilidad en esas apariciones.

Pregunta: Cómo tomó Ud. conocimiento de esto?

Respuesta: El Cabo Víctor Pena (domiciliado en Paseo Colón 533, 4º piso, Buenos Aires), funcionario del Servicio de Inteligencia de la Prefectura Naval Argentina (SIPNA) cuyo Prefecto es el Mayor Maximiliano César Arce, fue huésped de la Prefectura Naval Uruguaya durante el mun​dial de fútbol en Argentina.

En una ocasión, estando totalmente borracho, comenzó a hablar de como trataban en SIPNA a los detenidos y como era que ellos hacían las operaciones en la calle.

Entre otras cosas contó que, con el aval de los oficiales, salían en vehículos a la calle, haciendo ostentación de armas y en cualquier tumulto comenzaban a balear y a detener personas.

También hacían “comisiones de protección” a comercios. Un día iba uno de ellos, elegantemente vestido, ofreciendo “protección” por cierta cantidad de dinero, cuando el comerciante se negaba, esa misma noche, un grupo de militares le destrozaban las vidrieras.

Al otro día iba nuevamente el que ofrecía la póli​za, para cobrar el “seguro”.

Contó que en los primeros meses del golpe de Estado de 1976, recibie​ron órdenes de detener “al montón” (indiscriminadamente) y obtener información a cualquier precio. Dice que en pocos meses, en esa unidad Argentina, mataron cerca de 100 personas, muchas de las cuales no te​nían siquiera militancia política. Era tan grande la masacre (palabra utilizada por él entre risas) que ordenaron oficialmente hacer tortu​ras selectivas e impedir la muerte de los detenidos. Señaló al Sub-Prefecto Vacotti como el hombre que dio esa orden.

El procedimiento utilizado para ocultar los cadáveres - también utilizado con detenidos vivos bajo el efecto de sedantes -, era: desnudarlos, atarlos y ponerles pesas; se los subía a helicópteros del SIPNA y se los arrojaba en la desembocadura - o un poco antes - del Río Paraná. Ese relato fue hecho en enero o febrero de 1978. En esa oportunidad se reía y decía “cómo les jodimos la vida a ustedes”, indicó también que ahora eran más cuidadosos para estas desapariciones, no indicando en que consistían esos cuidados.

Este tipo de comentarios, teóricamente, no se puede hacer, porque en Inteligencia toda la información es compartimentada y tiene que morir con uno; pero cuando se está tomando una cerveza en la cantina o almorzando, siempre se comenta.

Posteriormente Rey Piuma agregó:

(...)Hay muchos elementos comunes que deben ser considerados en conjunto y todos ellos apunta a demostrar la culpabilidad inexcusable de la dictadura Argentina y la complicidad del gobierno uruguayo ocultando y desinformando sobre el origen de los cuerpos torturados y mutilados aparecidos en las costas uruguayas.

1) Sólo han sido encontrados en la franja costera uruguaya que va desde el Departamento de Colonia al Departamento de Rocha, y en las proximidades de la ciudad de Buenos Aires.

2) Por lo general, al hallazgo le precedían tormentas y fuertes vientos.

3) Casi todos fueron encontrados tras ligeras bajantes del río, flotando son los menos.

4) Los restos óseos fueron encontrados por dragas o enterrados en la arena.

5) Son encontrados en mayo, junio y julio solamente y los restos óseos en otros meses.

6) Pertenecen a ambos sexos y sus edades oscilan entre los 19 y los 35 o 40 años.

7) La casi totalidad evidencian señales de haber tenido sus miembros atados entre sí y con pesos para evitar que flotaran.

8) Todos han sido torturados y algunos violados.

9) Algunos pudieron haber encontrado la muerte antes de ser arrojados al agua, por las torturas que presentan.

10)  No presentaban elementos que pudieran conducir a la determinación de su identidad. Inclusive los dos ultimas tenían sus rostros quemados con soplete.

11) Pocos tenían ropas, o restos de ropas.

12) La mayoría tenía una permanencia en el agua. mayor a los 10 días.

13) Hay elementos que permiten deducir el origen de los cadáveres, entre ellos deben destacarse; una cédula argentina a nombre de María Cristina Cámpora, moneda argentina, etiquetas de ropas del mismo origen.

o

CAPÍTULO IV

Torturas en la prefectura Nacional Naval Uruguaya.
Pregunta: Qué tipo de torturas se practican en Prefectura?

Respuesta: Las torturas que se ejecutan son: el submarino con capucha, la persona no puede casi respirar, se le sumerge la cabeza con la capucha puesta, en un tanque de basura lleno de agua o excrementos.

También acostumbraban a colgarlos, con las manos atrás, de unas ventanas muy grandes.

Utilizaban caballetes, sientan al detenido en el filo de arriba de la madera, les atan las piernas y las manos y los mantienen en movimiento.

En el S II de la Compañía de Infantes utilizan unas roldanas para colgarlos, antes los colgaban de las ventanas del baño, pero como entra​ba mucha gente, desistieron. Las roldanas son utilizadas también en el FUSNA (Fusileros Navales) con tanques de agua abajo, de los que u​tiliza el Grupo de Buceo (GRUB), de unos 3 metros de altura y dos de ancho. Con las roldanas los mantienen atados y los interrogan, cuando no hablan los sueltan dentro del agua.

Utilizan también la picana a dinamo, que les fue prestada por Información e Inteligencia de la Policía.

Pregunta: Existe algún manual sobre métodos de tortura?

Respuesta: Tengo conocimiento que en Prefectura circulan dos manuales. Uno es el manual oficial del Departamento I (Inteligencia) al que por lo general no tienen acceso los demás funcionarios; en él se explican los diversos tipos de personalidades que puede tener o adoptar el de​tenido y el tipo de actitudes que el interrogador debe tener frente a él. El mismo no aconseja la práctica de métodos violentos en un interrogatorio pues “está penado por la ley y es una violación de los de​rechos del interrogado”. Sin embargo en el Departamento existen otros manuales confeccionados por la Agencia Central de Inteligencia (CIA) de los Estados Unidos y por los centros de Adiestramiento de Inteligencia Militar existentes en la zona del Canal de Panamá (Fort Gulick y otros), en los que se explican métodos utilizados en la guerra contra Vietnam, y en interrogatorios a guerrilleros apresados en diversas partes de América Latina, por ejemplo Guatemala. De estos manuales tengo conocimiento por haber entrado al escritorio del Teniente. Eduardo Craigdallie cuando era aún jefe de ese departamento, y haber

revisado todo su contenido. Recuerdo que el manual de la CIA tenía cientos de paginas sobre adiestramiento de infiltrados en sindicatos, fábricas, manifestaciones; adiestramiento de gente para provocar en actos populares, para formar grupos “guerrilleros de izquierda’ para sabotear, etc. 

Pregunta: Los funcionarios que no están implicados en la tortura y ven estos procedimientos; permanecen indiferentes?

Respuesta: Lo que pasa es que no se puede hacer nada, se sienten los gritos y se comenta: “Están dando la viaba en el S II”, o se dice que hay detenidos.

Las torturas ya no se ven, a veces algún encapuchado, alguna persona de plantón en los pasillos, pero nada mas.

Ahora bien, el funcionamiento actual de Inteligencia es diferente. En casos excepcionales, algún funcionario que ya haya tenido antecedentes en interrogatorios, lo utilizan. Por ejemplo Arnol González Espinoza, trabaja en archivo, pero había sido Infante de Marina y tenía experiencia en procedimientos e interrogatorios, por eso a veces lo llaman a interrogar.

Salvo esos casos, actualmente quien se encarga de los interrogatorios es el Departamento I, a veces participa el Departamento IV de Operaciones Especiales, pero en general el Departamento IV es encargado de salir a la calle, detiene a las personas y luego las entrega.

Supongo que eso se hace por compartimentación. Ellos procuraban que nadie hablara, ni siquiera con los compañeros de otros departamentos, para evitar la fuga de informaciones.

Pregunta: Se toma la tortura como un procedimiento de rutina?

Respuesta: Sí, además han entendido que la tortura es necesaria, si un oficial lo manda no se puede afirmar lo contrario, se acepta. Hasta el día de fugarme, únicamente ocho o diez integrantes de la dotación de DIPRE, en toda su historia, no participaron en un interrogato​rio con torturas. En algunos de estos casos se les ordenaba estar pre​sentes, tomando declaraciones a máquina.

Existe un principio que puede enunciarse perfectamente como: “La culpa de todos”. Con esto se pretende asegurar el silencio de todos los mi​litares en lo que respecta a la tortura. Se pretende envolver a todos en una culpa común: detuvimos todos, torturamos todos, castigamos todos, matamos todos.

Pregunta: Tiene conocimiento de cómo eran las torturas antes de su in​greso a Prefectura?

Respuesta: Se que cuando funcionaba el Servicio de Seguridad Portuaria, que posteriormente sería el DIPRE (Dirección de Inteligencia de Prefectura) interrogaban en los sótanos.

Los oficiales y marineros se vestían con uniformes del Ejército (para desinformar) e interrogaban a cara descubierta, lo supe porque un marinero llamado Muniz me contaba, vanagloriándose, que él había sido muy “pesado” en esa época.

Había otro que le decían el “Tano Birutto” que torturaba mucho y el “Chupete Dirón” de quien se decía era un sanguinario, denunciado por contrabando y trata de blancas entre Brasil y Uruguay, su padre es actualmente mozo de la cantina de Inteligencia.

De la misma época está el Cabo José Díaz (“Chito”) y Narciso Ibáñez, (“la gata”). Después están los que se especializaban en molestar a los presos, tortura sicológica.

El Cabo Moas, otro que le dicen Pilan que entraba a los grupos de guardia gritando y golpeando las botas contra el piso y hacía ponerse fir​mes a los presos en las celdas.

Walter Gómez no dejaba ir a los presos al baño, les hacía hacer sus ne​cesidades dentro de la celda. Mota (Ver foto Nº 3) era también muy conocido. Y había otro de nombre Paz.

Otro ejemplo es el de los funcionarios de Contrainteligencia, el Cabo Juan Carlos González y el Marinero Héctor Silveira Muñoz.

En cierta ocasión utilizaron alicates de cortar cables eléctricos para sacarles las uñas de las manos a los detenidos. Ellos me lo han referido textualmente así y lo festejaban...

Todas esta personas son de la época de los conflictos portuarios donde salía Seguridad Portuaria con los garrotes, detenían, encapuchaban e interrogaban en los sótanos. Pertenecen todos ellos a la Compañía de Infantes.

De todas estas tropelías están al corriente el encargado de guardia y el jefe de la Compañía de Infantes. En el fondo les conviene, porque un custodia que esté tranquilo no les sirve, tiene que ser alguien que esté molestando a los presos, sino es “muy buena vida” como dicen ellos.

Pregunta: Los médicos participan de la tortura?

Respuesta: En los interrogatorios el médico está a la orden para aten​der cualquier desmayo o herida, y asesorar a los militares torturadores si pueden o no seguir torturando sin exponer demasiado la vida del detenido. Todos los médicos, sin excepción, han bajado alguna vez des​de el tercer piso donde está Sanidad para los sótanos a revisar detenidos. Recuerdo al Dr. Stopinsky (ver foto Nº 2), y a otro que creo se llama Pombo de pelo ondulado, rubio y usa lentes, es el único médico con estas características.

Los enfermeros cumplen un papel similar; hay un cabo enfermero que le dicen Tito y que está también para vigilar que el detenido no se vaya a morir en la tortura
.

Pregunta: Puede agregar algo más sobre la tortura?

Respuesta: Sí. La tortura es, antes que nada, un instrumento político en Uruguay. Su fin último - fuera de la inmediatez de una confesión de delitos o como un método de interrogatorio -, es la destrucción de -la oposición política al sistema. Oposición política es sinónimo de subversión, adversario es sinónimo de antipatria y terrorista. Bajo la luz de este concepto debe considerarse la acción de los mili​tares uruguayos que emprendieron una guerra contra su propio pueblo en los sótanos de los cuarteles. Es inútil todo lo que pueda decirse de torturadores con nombres y apellidos si no se busca su base, su raíz, en la ideología del actual Estado uruguayo. Es un error fatal el creer que la tortura en Uruguay es apenas un conjunto de hechos aislados realizados por personal de tropa u oficiales sin conocimiento de sus superiores.

La tortura es parte de la política del Estado, cuyas órdenes manan del Consejo de Seguridad Nacional, bajo la presidencia del Presidente de la República e integrado por la Junta de Comandantes en Jefe. En la Armada uruguaya fundamentaban la tortura como necesaria para salvar la Patria y como medio con el que se puede destruir las organizaciones y los partidos de izquierda y de oposición.

La tortura también es un método para obtener información de un modo rápido y eficaz. No importa las condiciones de vida del detenido durante el interrogatorio, sólo importa la información que pueda aportar. Con esta base se van desprendiendo una variada gama de técnicas y per​feccionamientos, tendientes a disminuir la entereza del detenido y evitar -en los casos que se estime necesario - la muerte de éste, sin que por ello el sufrimiento disminuya.

Son miles de cosas que debe soportar el torturado entre sesión y sesión, como ser la sed, el hambre, el frío, el dolor, el cansancio, la capucha, los ruidos, los olores desagradables, los gritos continuos. Todo esto lleva a la creación de un mundo de irrealidad. Así el preso es llevado al borde de la muerte y se le reanima para volverlo a lle​var al borde de la muerte, indefinidamente.

Pregunta: Qué médicos de Prefectura conoce?

Respuesta: Conozco al Dr. Villamigos, Dr. Esperanka, Stopinsky y Pombo.

CAPITULO V

La Prefectura Nacional Naval al servicio de la “Seguridad Nacional”.

Casos de detención y torturas.

Pregunta: En qué procedimientos represivos actuó la Dirección de Inteli​gencia de Prefectura mientras Ud. trabajaba allí?

Respuesta: Hubo un procedimiento que se llamó “Conejo - Coneja” contra unos militantes del Partido Comunista Revolucionario (PCR). Fue hecho entre el 9 y el 13 de diciembre de 1977. Fueron detenidos Graciela Tórtora, Pierobon de Baccino (embarazada de 6 meses), Orlando Juan Baccino Tortora, Gabriel Hermida Moreira y Jacqueline Rita Audifred Demarco. Dispongo el negativo de la fotocopia del expediente que el Alférez (PNN) Víctor da Silva, oficial del S II de la Fuerza de Seguridad Marítima en​vió a su jefe el 24 de Febrero de 1978.

Fueron torturados durante horas por los oficiales de inteligencia y otros marineros. A las 5 de la mañana Orlando Baccino fue llevado al Hospital porque casi lo habían ahogado haciéndole submarino; dos horas antes ha​bían llevado a Gabriel Hermida con lesión de brazo y costillas fractura​das, no supe más de él.

Hubo dos etapas de interrogatorio. La primera fue muy violenta, ca​si los matan a los dos, la segunda etapa, como al mes, cuando Orlando sale del hospital.

De la primera etapa de interrogatorios se encargó el DIPRE y de la se​gunda el S II de la Compañía de Infantes.

En la primera etapa, la dirección del interrogatorio recayó sobre el 2º Jefe de la División Teniente Nelson Sánchez, que ahora es Capitán; tenían conocimiento también el Jefe de la División, Mayor Alvaro Diez Olazabal; el Jefe del Departamento I de Inteligencia, Teniente Eduardo Craigdallie;​el Alférez (que ahora es Teniente) Aníbal del Río; el Teniente Daniel Maiorano; el Cabo José Castro; el Marinero Fernando González Manqui; el Marinero Luis Peirano; el Marinero Arnol González; y el Marinero Luis -Cerdeiro.

Pregunta: Todos ellos participaban en la tortura?

Respuesta: Si, la tortura se divide en la parte de interrogatorio y la parte de “ablande”. Los de más baja graduación son los que hacen el “ablande”; les pegan continuamente, los atan a caballetes, les hacen el -submarino, les aplican la picana, incluso con corriente directa . Los oficiales estaban para preguntar.

Pregunta: Ud. presenció esas torturas?

Respuesta: Cuando estuvieron esas personas había un local vacío, que ahora está ocupado por el laboratorio técnico, donde torturaban. Esa parte está pegada a los baños, donde hay una pileta y una ducha que utilizan indistintamente los presos políticos y los funcionarios. Para entrar al baño en aquel momento había que pedir permiso al cabo de guardia, que abría una puerta de seguridad transversal.

Al pasar esa puerta habían tres puertas mas, una verde pequeña, a la de​recha, bien pegada al rincón que comunicaba al sótano donde estaban los presos, Después un local vacío, que no tenía nada más que una ventana y bien a la izquierda los baños.

Era diciembre y estaban poniendo el piso en la parte que actualmente es el laboratorio, estaba lleno de ladrillos y bastidores. Yo en esa época hacía turno administrativo y de tarde una guardia por semana, dentro del laboratorio; entonces oí los gritos en el pasillo. Esa fue la primera vez que escucha torturar.

Además, para pasar al baño necesariamente se veía el lugar donde estaban torturando. Se veía quienes estaban torturando y a la gente colgada, desnuda o en el submarinos. Ahora eso ya no es más así, hay un piso exclusivo para torturar, y si no se tortura en el sótano.

Me acuerdo que Fernando González Manqui (le decían “Caritas”) los colgaba de una ventana a dos metros de altura, con las manos atrás, encapuchados, o los sentaba sobre caballetes y que Arnol González y Peirano les estaban dando picana con 110 voltios y un oficial les ordeno que pararan porque los iban a matar. Después se le preguntó a Peirano porque le habían dicho que dejara de aplicarles picana. Explicó que era porque había abierto un cable a la mitad. y se los estaba aplicando directamente al cuerpo.

Este fue el primer interrogatorio, a raíz del cual los dos fueron internados en el Hospital Militar, continuaron cuando volvió Orlando Baccino, e incluso volvió a ser detenida su mujer, que vendría a ser “la coneja”, Graciela Tórtora.

De esta segunda parte del interrogatorio se encargó el S II de la Compañía de Infantes. Los llevaron al primer piso, porque en esa época el laboratorio ya estaba funcionando.

Participaban los oficiales que ya he nombrado y el Cabo Castro; Fer​nando González; el Alferez Da Silva que era jefe del S II en ese momen​to ahora está en DIPPE; tres efectivos del S II, el cabo 2º (PNN) Wal​ter Videla - a quien dicen”cuatro dedos”-; “El Manso”, marinero que siem​pre está sonriendo porque tiene un tic nervioso; y el Marinero Vaz, que es negro y gordo.

Venía también un funcionario de la Jefatura de Policía que se identificaba con el nombre de “Colina”, alto - mide casi dos metros-, de hombros anchos, pelo cortito, se viste siempre de negro y usa lentes; le dicen “la momia”. Se comentaba que ejerció la tortura en 5 países, o por lo menos habría viajado a hacer cursos a diversos lugares. También interrogaba, porque parece que el caso de ellos era muy especial. De “la momia” el Teniente Maiorano comentaba que era muy violento cuando le convenía y hábil e inteligente para interrogar. Después no supe más nada de esos presos, estaban en el sótano donde está el sector de presos, estaban en el sótano donde está el sector de presos políticos de Prefectura.

Está el caso de un cabo de la Armada, creo que su nombre es De los San tos, pero no recuerdo bien
.

Está detenido desde hace dos o tres meses, encapuchado. Las guardias las hace, a veces personal de la Compañía de Infantes de civil, con capu​chas con orificios para los ojos. Eso nunca se hizo, siempre se hi​cieron guardias uniformados y sin capucha.

Para las torturas a que lo están sometiendo viene personal del N II (2º Estado Mayor Naval) su Jefe el Capitán de Navío Riso y oficiales y sub​oficiales; gente del DIPRE y del S II. Todo el mundo viene a interrogarlo y sé que lo están deshaciendo.

Una vez los familiares fueron a buscarlo a Prefectura, porque aparentemente alguien dijo que se encontraba allí y les negaron toda información. Les pidieron antecedentes y documentos a los familiares y luego les dijeron que nunca habían tenido detenida a una persona con ese apellido. Pienso que este caso es muy especial, porque funcionarios de inteligen​cia me dijeron que ellos no podían tener a ningún Garin en la Armada, que antes de tener un Garín lo iban a matar. Por eso pienso que a este -Cabo le quieren hacer lo mismo. Si no se hace una denuncia a tiempo o se le avisa a los familiares que está en Prefectura, es muy probable que lo maten.

Pregunta: Cómo tomó conocimiento Ud. de esta detención?

Respuesta: Una vez iba a entrar en el laboratorio y vi en el baño a una persona con capucha con ojos, me quedé azorado. Pensé: “un detenido con capucha con ojos es imposible, o sea que es un militar”; no me dejaron -pasar al baño, que es una cosa muy rara porque la Compañía de Infantes no se mete jamás con el personal de Inteligencia que es muy respetado y te​mido. Sin embargo me dijeron que tenían orden de no dejar pasar a nadie, ni siquiera oficiales. Después supe que el detenido era un Cabo del Arma. A los cuatro o cinco días me hicieron hacerle los papeles y decía:”El detenido de la celda del 2º Piso se llama .. .De los Santos. Mantener medidas de seguridad, no dar nombres...”.

Cuando hay que adoptar alguna medida de seguridad en los paneles que es​tán cerca de la guardia se ponen varios avisos. Este caso, que es el único que conozco, el detenido estaba en una celda arriba y en el panel de​cía: “Extremar las medidas de Seguridad, prohibido manejar nombres”. En​tonces hay que manejarse con los números de cada uno.

Encima del laboratorio se encuentra el lugar donde se interroga. La par​te de tortura es un poco más alejada, pero de un piso a otro se sien​ten los gritos cuando son muy fuertes; a veces se sentían los gritos de él, aunque lo torturaban en un cuarto que quedaba más lejos todavía.

Recuerdo que en esa oportunidad del N II, a través del Alférez Dodino, le mandaron al Teniente de Armas de la Compañía de Infantes, una picana movida a dínamo para usarla con él. Dodino una vez declaró al Teniente Maiorano, estaba yo presente, que él se consideraba un mercenario.

En el mes de setiembre u octubre de 1979 una persona fue al depar​tamento II (Sec. Fichaje) a ficharse; tenía una embarcaci6n y ese requisito en Uruguay es imprescindible para poder utilizarla. Le pidieron los documentos que pasaron al Departamento III (Sec. Antecedentes), es el trá​mite normal que se hace en estos casos. Allí, esta persona estaba requerida por el Organismo Coordinador de Operaciones Artisubversivas (OCOA) por tener vinculaciones con el Partido por la Victoria del Pueblo (PVP). Cuando yo 1legué, a las 20 horas aproximadamente, el detenido estaba semidesvanecido atendido por un médico que le decía: “No jodás que estas bien”.

Craigdallie lo mandó pararse de plantón, ignoro como pasó la noche pues no me quedaba ese día.

A la mañana siguiente el detenido estaba semidesnudo y tirado sobre las baldosas del pasillo durmiendo En la mañana lo llevaron al S II, en la tarde vinieron los oficiales que se especializaban en el Partido por la Victoria del Pueblo, pertenecientes a la OCOA, para interrogarlo. Sus nombres son Teniente. Sarli y Teniente. Trelles y uno que desconozco graduación y nombre. Todos vestían de civil, con pelo largo y pantalón vaquero. Los gritos del detenido se oían por toda la división durante todo el día y toda la noche.

Llevaron aparatos de la OCOA para la oficina del S II de la Compañía de Infantes y lo interrogaban pocas personas. Entre ellas las más activas eran él y el Teniente Trelles, ambos de OCOA. Incluso se quedaban a dormir allí. También torturaba gente de Inteligencia de la Armada, creo que estaba el Alférez Silveira.

De DIPRE interrogaron, entre otros, el Mayor Diez, el Teniente Craigdallie, el Teniente. Da Silva, el Cabo José Castro, el Marinero Fernando González, y el Marinero Héctor Silvera, además todo el personal del S II de la Com​pañía de Infantes.

Ignoro el dictamen del Juez Militar a que fue sometido esta persona. Su nombre es Francisco Pláceres_Biurra.

Pregunta: Ud. había mencionado de un procedimiento llevado a cabo por Prefectura en San Javier, qué informaciones posee sobre esto?

Respuesta: Este procedimiento es diferente a otros. Se empezó a manejar con informantes, hubo una etapa de “relevamiento” con una primera recolección de información.

Se decía que en San Javier había montado un aparato del PC, que tendría sus bases más grandes en el Cine Povieda y en el centro cultural Máximo Gorki, que tiene una filial en Montevideo en la Unión Slava.

La tarea de reconocimiento del terreno fue encomendada a tres funcionarios: Héctor Silveira, Fernando González y al Marinero Rodríguez que ha bía sido de la Prefectura del Departamento de Salto.

Ellos se disfrazan; van con mochilas, pelo largo, ropa gastada, un jue​go de documentos falsos y tratan de quedarse en un hotel. Luego van oficiales que se presentan como vendedores o como representantes de alguna empresa. Se hace un primer relevamiento de la ciudad y en este caso se hizo un plano, porque se contaba con la ayuda del ejército, cosa que finalmente no se hizo porque el ejército le “robó” el procedimiento a Prefectura.

Al principio se pensaba que lo que había en San Javier era un aparato armado, con fuga de personas para Argentina y comunicaciones. Después se comprobó que no era así.

Todos los datos recogidos por Prefectura fueron pasados a niveles superiores y con eso el Ejército llevó a cabo un operativo por su cuenta. Hubo un problema de honores entre ellos, porque todo el trabajo que había hecho Prefectura durante 5 meses, se lo”roba” el Ejército.

Igual Prefectura quedó con el procedimiento del Máximo Gorki en Montevi​deo. Ahí se hizo lo mismo, primero un relevamiento y luego se procedió a incautarles los materiales.

Por el simple hecho de tener una imagen de Lenin y el libro del Manifiesto Comunista y por tener antecedentes de haber pertenecido al PC, proce​saron por cuatro años, al que creo es el presidente del Centro Cultural Máximo Gorki, un viejito de nombre Osipuk Danieluk
.

Les incautaron las filmadoras, todos los aparatos de proyección, toda la biblioteca, las máquinas de escribir y las máquinas fotográficas. El ma​terial pasó para Inteligencia, siempre y cuando no haya algún oficial más rápido que se quede con algo, prácticamente fue un asalto al Centro Cultural.

Uno de los detenidos de nombre Drafta, a quien decían “Cacho”, violinis​ta del SODRE, quedó en libertad. Me acuerdo de esa persona porque tuve -que sacarle una foto. También había otro viejito mas.

En los meses de invierno de 1979 fue detenido un anciano de unos 70 años llamado Domingo, sindicalista portuario del litoral de la República. Esta persona se encargaba de gestionar las jubilaciones de los sindicalis​tas portuarios del litoral en Montevideo.

Habia alquilado un local en la calle Bartolomé Mitre para utilizarlo como lugar de recepción de las personas que vinieran del interior de la República. Por otra parte - me lo refirió personalmente-, pensaba hacer un reclamo formal ante el exJefe de la Asociación Nacional de Puertos de -los años 75-76, por el robo de los fondos del Sindicato Portuario y de los aportes jubilatorios de todos los integrantes del sindicato.

A pesar de su edad y de decir que tenía problemas cardíacos fue encapuchado, pues como antecedente tenía el de haber sido propuesto para Edil -en las elecciones del 71 por el Frente Amplio. Estuvo unos días así y fue puesto en libertad vigilada (por su salud).

Poco tiempo después fue detenido nuevamente por haberse carteado con gen te del interior contándoles lo que había pasado. Esta vez fue secuestra​do. En la primer noche de su detención me ofrecí como voluntario para cuidarlo en enfermería, me narró todo lo que había pasado y me ofrecí -para ir a avisarle a su esposa que había quedado sola. Ella me explicó la detención: fue personal de civil que se identificaron como militares sin indicar a que unidad pertenecían, se llevaron a su esposo, libros y una máquina de escribir. Lo único que le dijeron era que ya se iba a en​terar de él. Unos días después le allanaron la casa y el sótano, llevándose más pertenencias y libros personales. Finalmente fue puesto en libertad; unas semanas después, se le decomisó la casa de Bartolomé Mitre con todas sus pertenencias. Antes de dejarlo en libertad le advirtieron el peligro que entrañaba continuar con sus actividades de solidaridad.

Los militares que participaron en los allanamientos y en los interroga torios fueron. El Teniente. 1º Eduardo Craigdallie, el Teniente. 2º Víctor Da -Silva, el Cabo. José Castro, los Marineros. Fernando González, William Rodríguez y Héctor Silveira; supervisó y dirigió el procedimiento el Mayor Alvaro Diez Olazábal.

Pregunta: Tiene alguna otra información que quiera agregar, sobre otros procedimientos?

Respuesta: Quería denunciar la situación de un tío mío, Carlos Pablo Arévalo Arispe. Fue detenido en 1975 junto a otros integrantes del Partido Comunista, los comunicados de prensa se dieron a conocer recién en enero de 1976, pero su nombre nunca apareció.

Se fue a averiguar al ESMACO (Estado Mayor Conjunto), a la Región Mili​tar Nº 1 y al Órgano Coordinador de Operaciones Antisubversivas, donde se rieron y dijeron que jamás habían. tenido nada que ver con él.

Todos los vecinos vieron cuando lo detuvieron. Comentaban que cuando lo llevaban, de madrugada, le pego a uno de los militares por haber dado un puntapie a su nieto,
para que se despertara.

Su casa fue entregada a un amigo de un coronel. Le destrozaron la cocina, las paredes, levantaron el piso, dieron vuelta todo el jardín y tiraron los árboles abajo, buscando un depósito de armas. Le destroza​ron los muebles, las sábanas, le robaron todas las cosas de su peluquería. Dicen los vecinos que por el ruido, aquello parecía una guerra. Incluso mi abuela, cuando fue a visitarlo, al otro día, sin saber nada de esto, casi se desmaya.

Capítulo VI

Donde tortura la Armada Nacional Uruguaya

Pregunta: Podría dar detalles sobre las condiciones de detención en Prefectura, pasada la etapa de interrogatorios?

Respuesta: En un tiempo hubo gente cumpliendo condena. Algunos pasaron hasta cerca de 4 alias, Pero en 1978 los llevaron al Pena]. de Libertad, hubo una denuncia internacional donde se decía que los presos ahí abajo, en los sótanos, se morían. Era prácticamente de morirse porque es un subterráneo que está por debajo del nivel del mar y en la primera época de crecientes se inunda todo. Los presos tenían siempre el agua hasta las rodillas y muchas infecciones en la piel. Dentro del sistema carcelario del Uruguay es uno de los peores lugares
.

Pregunta: Estaban allí las personas detenidas sólo por Prefectura o habían detenidos del Ejercito.

Respuesta: Del Ejército no, sólo de Prefectura.

Después de pasado al Juez militar y condenado, hasta el año 73, el detenido cumplía condena allí mismo. Incluso había un detenido que se había enloquecido, le decían “el Negrito”.

Actualmente en Prefectura los detenidos están sólo un tiempo, mientras dura la tortura. Después, al ser procesados, van al Penal de Libertad.

Pregunta: Ud. Conoce las dependencias de. -Fusileros Navales (FUSNA)?

Respuesta:
Sí. Al FUSNA fui dos o tres veces a recoger huellas dactilares de los detenidos. Cuando hay un detenido se mandan 3 fotos de perfil, 3 fotos de frente y 3 juegos de huellas completos.

Entonces, como FUSNA no tiene servicio de dactiloscopia lo mandan a in​teligencia de Prefectura. Tenía que ir desarmado, con ficha militar y con el equipo para trabajar, o sea una valija con el equipo de dacti​loscopía. Y cámara fotográfica.

Lo que recuerdo del FUSNA es lo siguiente: Hay un lugar donde tenían -unas personas detenidas. Estaban atados, tirados en el piso con ven​das o capuchas. Ahí, al entrar en el carcelaje del FUSNA hay un patio inmenso, de unos 50 metros cuadrados que no tiene nada. Solo hay una mesa que debe servir para interrogar. En esa mesa mantienen un Fusilero Naval de guardia.

Después hay otro cuarto más chico, donde entré una vez. Había en​tonces un viejito que tenía un dedo fracturado.

Entra a sacarle huellas porque al día siguiente lo iban a mandar al Juez Militar.

Eso era una especie de cuarto pequeño, de unos dos metros por dos, que tenía un enrrejillado por donde los guardias veían. Del techo pendían dos lámparas inmensas y había una mesa cuadrada muy pequeña.

Fui conducido por un Cabo muy bajo del FUSNA, mediría 1m40, llamado Da Luz. Cuando estábamos por entrar al cuarto me pidió que por favor me -diera vuelta. Y entonces salió gente que estaba adentro, me quedé solo con el viejito y le tomé las huellas.

Pregunta: En que fecha ocurrió eso?

Respuesta: Fue a mediados del 78 o comienzos de 1979, no recuerdo exac​tamente. Ese mismo día fue un oficial del N II y dijo que sería intere​sante mandar gente del N II a aprender dactiloscopia a Jefatura porque así no tenían necesidad de molestarnos. Pero lo que él tenía miedo es que alguien viera como es que se torturaba allí, porque en aquella época ya no me tenían mucha confianza.

Pregunta: Ud. sabe que suerte tuvo ese detenido?

Respuesta: No. Creo que lo mandaron a Juez. Recuerdo que estaba la barba de varios días sin afeitarse. No le dejaron sacarse la capucha cuan​do yo fui. Sólo ponerla hasta la nariz para que pudiera ver donde poner las huellas y firmar. Recuerdo que era medio gordito, muy peludo. Se que tenía un dedo fracturado porque él me dijo: “Tené cuidado nene, por que tengo el dedo roto”. Tenía una voz normal, cansada. Medía más o me​nos 1m60 de estatura.

Pregunta: Podría Ud. dar detalles sobre el establecimiento conocido co​mo Chacra del Cerro?

Respuesta: Pertenece a la Prefectura Nacional Naval y está otorgada a la Compañía de Infantes.

Está en un lugar llamado “Bocas de Tigre”. Está en una loma, una de las zonas más altas del Cerro y antes se llamaba “Chacra”. Ahora se llama Establecimiento Agropecuario.

Es un local inmenso, que da para el mar. Tiene lugares para hacer pistas de guerra, casas construidas para simulacros de combate, murallas para practicar fusil y una guardia militar continua. Dentro de ese recinto, medio independiente, está una de las bases más importan​tes de comunicaciones de la Armada.

En las comunicaciones radiales, la estación de OCOA es EKO, la de la policía es Colina, la del SID es Ceibo y en el caso de Prefectura es Base Negro.

La Chacra del Cerro tiene mucha guardia militar. Gran parte del territorio no está cultivado, las tres cuartas partes son de combate.

Ahora hicieron un centro de instrucción para infantes de marina, tienen que pasar un mes encerrados haciendo simulacro de combate continuo. Se crían chanchos, caballos y vacas. Pero eso se utiliza solo para mantener un poco a Prefectura.

Al comienzo, cuando la represión era más fuerte, momento en que se creo la Compañía de Infantes en el año 77, siendo jefe el teniente Belgrano, se llevaban a torturar los presos allí. Se hacía una especie de campamento de guerra: se levantaban carpas y se interrogaba adentro de las carpas como si fueran prisioneros de guerra. Se tenía los presos días al sol, desnudos. Yo en esa época no estaba en Prefectura. Esto lo se -porque me lo comentó Walter Gómez Leal, que ahora es marinero de Inteli​gencia y que antes era jefe de cuadrilla de la Compañía de Infantes.

Pregunta: En ese lugar hay prisioneros en forma permanente?

Respuesta: No, Era sólo para interrogar. La cárcel era en los subterráneos de Prefectura. Después de un tiempo, en el 77 - 78 se utilizó para -llevar a los presos a. cortar pasto y eso una vez cada 15 días. Y a to​mar sol. Porque ya estaban casi muriéndose. Eso era antes de mandarlos al Penal de Libertad, en 1978.

Pregunta: Tiene conocimiento de lugares donde pueda haber personas de​tenidas no oficialmente?

Respuesta: En Prefectura muchas veces hay detenidos que pasan dos, tres y más meses sin que se les reconozca como tales. Se niega toda información a sus familiares. Sólo después de concluida la etapa de interrogatorio se oficializa la detención.

Allá circulaba mucho la información de que unos cadáveres estaban fon​deados en la Laguna de El Sauce. Se dice que son muertos por el Ejército y la Marina. Se comentaba que una persona fue a bucear a la Laguna de El Sauce, que está bajo jurisdicción de la Armada, y vio cuerpos humanos, quedó medio loco a raíz de ésto; no sé si esta persona pidió la protección de la ONU, o que pasó con ella; eso fue a principios de es​te año, (1980).

Pregunta: Ud. conoce otros lugares de detención y tortura?

Respuesta: Hay establecimientos clandestinos en chalets, pero nunca es​tuve. En Carrasco se que hay uno que queda a tres cuadras de la Escuela Naval viniendo para el Centro pero no sobre la Rambla. Ese Chalet es famoso porque en mi tiempo el Teniente Craigdalie estaba interrogando a un detenido bajo tortura y este se fugó. Pero después lo recapturaron y como empezó a gritar los vecinos fueron a ver que sucedía. También hay otro chalet en Punta Gorda.

Se que hay más locales clandestinos de detención y tortura en casas que pertenecían a personas que habían sido detenidas por la Armada, en Mon​tevideo y en balnearios de Canelones. Pero no los conozco.

Pregunta: A cargo de quien están esos locales?

Respuesta: El N II, 2º Estado Mayor Naval, es quien dispone de esos locales e impide que Prefectura disponga de esos lugares. El N II cuida de tener siempre mayor poderío que el resto de los servicios de Inteligencia de la Armada. Incluso se comentaba que el comandante en jefe cuida de que eso sea así.

Pregunta: Las ventanas de las celdas dan al exterior?

Respuesta: No. Las ventanas de la celdas dan para el “pozo”. Si el indi​viduo sacara la cabeza por la ventana (que no lo puede hacer porque hay rejas)vería directamente la celda “pozo”.

Pregunta: Que es esa celda próxima al Puesto 2?

Respuesta: Le dicen “celda aislada”, se usaba para gente que hubiera que vigilar mas, gente que se consideraba muy peligrosa.

Pregunta: Qué capacidad tienen las celdas?

Respuesta:  Las que están a nivel del suelo tienen capacidad para 4 perso​nas. Ponen dos camas cuchetas sin colchón, el colchón sólo se pone de no​che, si el detenido está autorizado a. dormir.

Por ejemplo, en el caso de los militares arrestados, el colchón se pone a las 21 horas y se saca a las 6 de la mañana.

Para los detenidos comunes, el colchón generalmente no existe, únicamente para alguna persona que esté muy mal.

“Celda Ciega”. La celda ciega tiene una puerta toda de hierro con. una mirilla. Esa mirilla se deja semicerrada, para que se pueda mirar para adentro pero no para afuera.

Al lado de la celda ciega hay dos hierros empotrados en la pared donde se ata a la gente. Inclusive hay un caño, que atraviesa de la celda ciega a la “perrera” donde también se colgó gente. Esos hierros están a una altura de l.80m mas o menos.

Pregunta: Qué es la zona de emergencia?

Respuesta: Se le denomina así porque no se puede estar parado. Cuando hay mucha cantidad de detenidos (mientras estuve eso no ocurrió pero se que ocurrió en años anteriores), al no haber capacidad de celdas se los ponía ahí.

Pregunta: Cómo tomó conocimiento de lo sucedido en años anteriores?

Respuesta: Por otros infantes, gente vieja. Hay gente ahí dentro que tiene varios años de servicios: el Jefe de Cuadrilla García Pérez, por ejemplo tenía 6 años de servicio, el Jefe de Escuadra Felipe Alvarez, tiene  8 años. 

Perreras. Es un lugar donde no se puede estar de pie. Se le dice perreras por que las personas tienen que estar en cuatro patas. Tiene rejas y es de l.50m de altura.

En la esquina se encuentra una pileta para lavar ropa, pero esto estaba prohibido, lo mismo bañarse, sólo se permitía hacerlo un día antes de ir al Juez.

Este sótano atraviesa todo el edificio de Aduana. Calculo que la pun​ta del Carcelaje debe llegar a la Placita Plus Ultra.

� Victor Laborde agregó: Es de detallar que siempre que hay una sesión de tortura los médicos de guardia tienen que estar a la orden por las dudas que llegue a pasar cualquier cosa. Cualquiera de los médicos, bajo ningún punto de vista puede negar que se practica la tortura, porque ellos han asistido a to�das y son los encargados de suministrar medicamentos para reanimar al detenido.


La Jefa de Sanidad es experta en torturas. No se su nombre. Ascendió ahora a Capitán. Se comentaba que practicó mucho la tortura en el pe�ríodo 72-75.





� Victor Laborde Agregó: “El caso del cabo de los Santos que denuncia Rey, es el mismo que denuncio yo, este Cabo se llama Cardozo de los Santos. A Cardozo de los Santos lo torturaba personal del N I de la Armada. Estaba uno de sobrenombre “Rolando”, que es un cabo de Primera, es un hombre gordo. También había otra persona llamada “Gregorio”, un indivi�duo de complexión alta, delgado y canoso. Por parte de la Dirección de Inteligencia de Prefectura (DIPRE) tortura�ron el Teniente. 1º Da Silva, Teniente. 1º Víctor Navarrete, y el Alféres Miguel Fleitas. Faltó decir que el sobrenombre de Fleitas es “Mauricio”, el de Navarrete, dentro de carcelaje, es Fredy y el de Da Silva no se pero su numero es el 101.


� Víctor Laborde agregó: Osipuk Danieluk. Esta persona estuvo en carcelaje y fue procesada Era una persona de edad. Sé que tenía que ver con la casa de cultura Máximo Gorki en Montevideo. Drafta, en muchas oportunidades hablé con  él, también estuvo en carcelaje, era violinista del SODRE, robusto y bastante canoso. Los dos fueron torturados.





�  Víctor Laborde agregó: “En el sótano está el cuerpo general del Celdario. La celda que da contra el 3er. piso y la que está antes de esa son de 4 metros por tres. Tienen cada una un extractor de aire que ahora no fun�cionaba. Tienen una puerta con pasador y un candado por fuera y dos ventanas de más o menos 1.70m con rejas, o sea que se puede observar para adentro de la celda desde el Puesto de Guardia Nº 4.


En el celdario la luz está siempre prendida. La persona detenida no puede mirar al guardia, debiendo éste comunicar al Puesto 3 si el detenido lo observa o se levanta la capucha. Si esto sucede se le pone en la “hor�ma”, así se dice, o sea, se le castiga.








